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Señor Director:
La nueva Ley de Convivencia Escolar y los hechos 

en Calama han reactivado el debate sobre la seguridad 
en las escuelas. Aunque se proponen medidas como de-
tectores de metales, surge una duda razonable: ¿estamos 
llegando tarde?

La ley incorpora exigencias de equipos de conviven-
cia, planes de gestión y espacios de participación. También 
abre la puerta a herramientas de detección de armas. El 
riesgo es que el foco se desplace desde la construcción de 
comunidades educativas hacia la lógica del control. Lo sa-
bemos; ni lo punitivo, ni la vigilancia, ni la desconfianza 
por sí mismas son capaces de sostener entornos educati-
vos que prevengan la violencia.

Por su parte el sistema da señales contradictorias. Las 
escuelas operan bajo más de 3 mil obligaciones normativas, 
muchas aplicadas desde la fiscalización y la sanción. Eso 
se agrava en el caos de los Liceos Técnicos de adminis-
tración delegada (SAD), que a pesar de su vulnerabilidad, 
no cuenta con recursos provenientes de los programas 
de integración escolar (PIE) ni de la Subvención Escolar 
Preferencial (SEP). El resultado son comunidades sobre-
cargadas, sin recursos, con necesidades urgentes y sin 
tiempo para construir soluciones propias.

Fortalecer la protección de los estudiantes no impli-
ca endurecer los mecanismos de control, sino avanzar 
hacia prácticas que legitimen a las escuelas, fortalezcan 
su relación con las familias y potencien sus capacidades 
pedagógicas. Hay que cambiar el foco: menos reacción 
tardía y más prevención activa. Si la respuesta son detec-
tores de metales, probablemente estamos llegando tarde 
tanto con la pregunta, como con la respuesta.

José Manuel Fernández Solar,
Gerente General Fundación 

Educacional Comeduc

Señor Director:
Cada 11 de abril se conmemora el Día 

Internacional del Parkinson, una enfermedad que 
continúa siendo un desafío creciente para los sis-
temas de salud y para la sociedad en su conjunto. 
En los últimos 25 años, ha duplicado su prevalencia 
a nivel mundial. Según la Organización Mundial 
de la Salud, más de 8,5 millones de personas vi-
ven actualmente con este diagnóstico. Además, 
el Parkinson es responsable de millones de años 
de vida ajustados por discapacidad y de más de 
329 mil fallecimientos cada año, cifras que refle-
jan con claridad su profundo impacto en la salud 
pública global.

Se trata de una enfermedad neurodegene-
rativa, progresiva e incurable. Aunque su causa 
exacta aún es incierta, se ha observado una mayor 
incidencia en personas con antecedentes familia-
res y en quienes han estado expuestos de forma 
prolongada a contaminantes ambientales, plagui-
cidas o disolventes industriales.

Si bien el temblor es su manifestación más 
conocida, el Parkinson va mucho más allá. La len-
titud de movimiento, la rigidez, las alteraciones 
de la marcha y el deterioro del equilibrio afectan 
de manera significativa la autonomía. A esto se 
suman síntomas menos visibles, pero igualmen-
te invalidantes, como el deterioro cognitivo, los 
trastornos del ánimo, los problemas de sueño y 
el dolor crónico. En conjunto, estos factores pue-
den conducir a una discapacidad progresiva y al 
aislamiento social.

Aunque los tratamientos actuales no detienen 
el avance de la enfermedad, sí permiten aliviar 
sus síntomas. Los fármacos ayudan a controlar 
el temblor y la rigidez, mientras que la rehabilita-
ción —mediante ejercicios de fuerza, movilidad, 
equilibrio o terapias acuáticas— mejora la fun-
cionalidad, la independencia y la calidad de vida. 
Estos abordajes también reducen la carga física y 
emocional en quienes acompañan el proceso.

Y es precisamente ahí donde emerge una 
dimensión muchas veces invisibilizada: el rol 
de los cuidadores. En la mayoría de los casos, 
son familiares quienes asumen esta responsabi-
lidad, enfrentando una demanda constante que 
impacta su bienestar físico, emocional, social e 
incluso económico.

El Día Internacional del Parkinson no debe 
ser solo una efeméride, sino una oportunidad 
para reflexionar como sociedad. Visibilizar esta 
enfermedad implica reconocer la necesidad de 
un abordaje integral, que incluya atención opor-
tuna, apoyo psicosocial y políticas públicas que 
garanticen dignidad, acompañamiento y calidad 
de vida tanto para quienes viven con Parkinson 
como para quienes les cuidan.

Miriam Fuentes,
Académica Facultad de 

Enfermería U. Andrés Bello

Señor Director:
El plan de Reconstrucción Nacional ha debido 

ajustarse para lograr viabilidad legislativa, incluyen-
do cambios a la rebaja del impuesto corporativo y la 
posibilidad de separar iniciativas, lo que evidencia 
un intento serio por perfeccionar la propuesta.

Sin embargo, desde la oposición se ha llegado 
a calificarla como una “ley tramposa”, desestiman-
do su contenido antes de su discusión.

Estas críticas omiten el contexto económico 
heredado, que limita los márgenes de acción y exi-
ge gradualidad, más aún cuando el plan contempla 
subsidios al empleo y apoyo a pymes.

Si ante cualquier intento de reactivación se res-
ponde con bloqueo, ¿cómo se espera entonces que 
Chile recupere el rumbo?

Cristobal Laimbock M.,
Pasante, Fundacion 

para el progreso

Señor Director:
Consternación provocó en la ciudadanía 

la repudiable agresión sufrida por la Ministra 
de Ciencias Ximena Lincolao al término de la 
ceremonia inaugural del año académico en la 
Universidad Austral en Valdivia. El vil ata-
que recibió la condena transversal de todo el 
espectro político nacional sumado al repudio 
de los tres poderes del Estado.

Junto a muchas autoridades locales invita-
das al acto, también participó en la actividad 
en dicho plantel universitario un Capitán 
de Corbeta de la Gobernación Marítima de 
Valdivia. Los medios de prensa revelaron 
imágenes en las cuales se pudo advertir el va-
liente actuar del Oficial de nuestra Armada al 
interponerse entre los manifestantes y la auto-
ridad ministerial durante la huida. Su actitud 
temeraria impidió que la Ministra fuera gol-

peada con mayor dureza por los estudiantes 
agresores, permitiendo también su embarco a 
salvo en un auto fiscal de la repartición naval 
local. En forma posterior, fue extraída hábil-
mente por medio de una audaz y arriesgada 
maniobra realizada por el conductor naval a 
cargo del vehículo institucional, trasladando 
a la autoridad fuera del campus universitario 
en Isla Teja. Ambos servidores navales junto 
al funcionario de la PDI involucrado en dicho 
rescate actuaron con arrojo, demostrando leal-
tad a su juramento de dar la vida por la patria 
si fuera necesario y particularmente los dos 
funcionarios de la Armada también dieron 
fiel cumplimiento a su consigna permanen-
te de la salvaguarda de la vida humana en el 
mar, aunque en esta ocasión ocurriera en tie-
rra a orillas del Río Calle Calle. 

Gustavo Aimone Arredondo

Convivencia 
escolar: más allá 
de los detectores de 
metales

Día Internacional del 
Parkinson: mirar más 
allá del diagnóstico

Reconstrucción 
nacional

Señor Director:
Ante los cambios en la determinación 

del componente variable del impuesto es-
pecífico a los combustibles (que es como 
se f inancia el MEPCO), en la Ley N° 
21.811 se establecieron una serie de modi-
ficaciones que inf luirán en los beneficios 
tributarios que poseían los contribuyentes 
que utilizan el diésel dentro de su proce-
so productivo.

Una de las medidas se relaciona con la 
restricción en el uso del crédito fiscal -prove-
niente del impuesto específico al diésel- por 
parte de las empresas que utilizan este com-
bustible en maquinarias que no circulan por 
caminos o vías públicas del país. Hasta an-
tes de esta modificación, podían utilizar el 
100% de dicho impuesto como crédito contra 
el IVA de sus ventas o servicios. Sin embar-
go, con el cambio, este beneficio se reduce al 

31%, alineándose con el régimen aplicable a 
los grandes transportistas de carga.

Este cambio afecta a las empresas que tri-
butan bajo el régimen general, impactando 
en sus costos, pues ya se vieron golpeadas 
por el alza en el precio del diésel y, ahora, 
enfrentarán la reducción del crédito fiscal. 
Esto tendrá un efecto que se traslade a los 
precios finales de los productos o servicios 
que ofrecen.

Esta medida estará vigente hasta el 30 de 
septiembre de 2026, sin perjuicio de que se 
deba esperar la presentación de las propues-
tas tributarias del Ejecutivo, donde existe la 
posibilidad de que esta modificación se con-
vierta en una medida permanente.

Sergio Arriagada,
Docente UEjecutivos Facultad 

de Economía y Negocios
Universidad de Chile

El impuesto específico a los combustibles como crédito fiscal de IVA

Rescate Naval

El desafío silencioso de 
las enfermedades raras

“Una realidad invisible que exige atención y justicia”.

Las enfermedades raras afec-
tan a millones de personas en el 
mundo, aunque cada una de ellas 
tenga una prevalencia baja en la 
población. Su nombre no debe-
ría llevarnos a pensar que son 
poco importantes; al contrario, 
representan un desafío enorme 
para los sistemas de salud, la in-
vestigación científica y la vida 
cotidiana de quienes las pade-
cen. La invisibilidad social y la 
falta de conocimiento hacen que 
los pacientes enfrenten diagnósti-
cos tardíos, tratamientos limitados 
y un aislamiento que agrava su 
situación.
La escasez de investigación y la 
ausencia de políticas públicas só-
lidas generan un círculo vicioso: 
sin datos suficientes, no hay inver-
sión; sin inversión, no hay avances 
médicos; sin avances, los pacientes 
quedan atrapados en la incertidum-

bre. A esto se suma el alto costo 
de los pocos tratamientos disponi-
bles, lo que convierte la esperanza 
en un privilegio inaccesible para 
muchas familias. La inequidad se 
hace evidente cuando la salud se 
mide en cifras de mercado y no 
en vidas humanas.
Es imprescindible que los gobier-
nos, las instituciones de salud y la 
sociedad en su conjunto asuman 
la responsabilidad de dar visibili-
dad y apoyo a quienes viven con 
estas condiciones. La creación de 
programas de investigación, el ac-
ceso equitativo a medicamentos y 
la difusión de información son pa-
sos urgentes para transformar la 
realidad de las enfermedades ra-
ras. No se trata solo de ciencia o 
economía, se trata de dignidad y 
de reconocer que cada vida, por 
más “rara” que sea su condición, 
merece ser vivida con plenitud.
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